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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento Municipal. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Ricardo Aguilar Castillo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de noviembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
25 de octubre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Agregar la facultad a los Ayuntamientos para aprobar bandos de urgente resolución para su territorio. Precisar que 

los ediles tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos específicamente aquellas tareas denominadas no 
sustantivas, pero bajo la premisa de urgente resolución para su demarcación. Establecer que los Municipios tendrán 

la facultad de autorizar e implementar recursos por la partida presupuestal para tareas de urgente resolución. 
 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0713-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso las letras correspondientes a los incisos de la fracción III del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, fracciones, incisos que componen el 
precepto y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, y nombre y rúbrica del iniciador.  
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 

democrático, laico y popular, teniendo como base de su 

división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 

siguientes: 

 
I… 

 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL 
ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL 

 
ÚNICO. Se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en su título quinto, el numeral II, numeral III, inciso j), 

numeral IV, se adiciona inciso d), numeral V, se adiciona 

inciso j), para quedar como sigue: 

 
 

Título Quinto De los Estados de la Federación y de la 
Ciudad de México 

 
Artículo 115.- 
 

 

 
 

 

 
 

... 

 
... 
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II. Los municipios estarán investidos de personalidad 
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 

acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán 
expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 
 

 
 
… 

 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes: 
 

a) a h) … 
 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen 

según las condiciones territoriales y socio-económicas de 
los Municipios, así como su capacidad administrativa y 
financiera. 

 

 
 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad 
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 

acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán 
expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen 
la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 

de su competencia y aquellos que consideren bajo 

la premisa de urgencia resolución para su 
territorio, y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal 
 
... 

 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes: 
 

… 
 
j) Los demás que las Legislaturas locales determinen y 

los ediles en su calidad de gobierno local, 
específicamente aquellas tareas denominadas no 
sustantivas, pero bajo la premisa de urgente 

resolución para su demarcación, según las 

condiciones territoriales y socio-económicas de los 
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Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el 

desempeño de las funciones o la prestación de los servicios 
a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las 

leyes federales y estatales. 
 

 
 
… 

 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y 
Estatales relativas, estarán facultados para: 

 
a) a i)… 
 

 

 
No tiene correlativo  

 

 
 
 

 
 
 

 

IV a X … 

Municipios, así como su capacidad administrativa y 
financiera. 

 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el 

desempeño de las funciones sustantivas y aquellas 
bajo la premisa de urgente resolución para su 

territorio, o la prestación de los servicios a su cargo, 
los municipios observarán lo dispuesto por las leyes 

federales y estatales. 
… 
… 

 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales 
y Estatales relativas, estarán facultados para 

 
… 
 

… 

 
j) Proponer, autorizar e implementar los recursos 
destinados por la partida presupuestal para 

aquellas tareas denominadas no sustantivas, pero 
bajo la premisa de urgente resolución. 
 

... 
 
... 

 

IX. 
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... 
 

... 

 

X. 

 TRANSITORIOS 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Nallely Peralta 


